
DEL REn[S'l'Rü DE LAS HIPOTEr.\S. 

Art. J.8:\0. Al tiempo el,, inscrihir l_a. pripiedad ,h 
tal,-s bienes á favor rlel mflrido. se insmbirá la hipoteca 
dotal ,¡ue sobre ello., .se constituya, en el registro co-
rre,pon,liente. . . . 

.\rt. l.F\lü. Cuanrlo la mug:er tu vine rnscntos, como 
,¡" su propiedarl. los bienes inmuebles que lmyan de 
constituir dote iiw.stirnada, ó los parafernal_es que entre
gue á ,11 nrnriilo, se h,trá constar en el registro la cali
dad r~spedi rn d~ 11110S ;· otros bienes, pomenclo una 
nota que lo expres<' así. al irn,rgen de la m1s111c1 rnscr1p-
<:ión de propiedad. . . . . 

Art. l,1:1-U. Si dichos Lll·iws no estuneren rnscntos 
á ftn"t>r rle la mug,•r, ,e in,erihirán en ht forma ordina
ria. ,·x¡iresan,lo en la inscripción su calidad de <lotales ó 
parni<'rmdes. . . .b b. 

A rt. l.8J2. t\iPlll}'l'l' ~11(' el registrador mscn a. it>
nes de ,lot,• e,tirnada á farnr rlel manrlo _en el_ reg1,tro 
,Ir- ]a propi<•dad. hirní ,le _oficio la inscnpción hipotecana 
C'orresponcliente en rl registro de las hipotecns .. 

,\rt. l.8J3. Si el título presentado para la prnnera de 
dil'l,a" inscripeion,'s no fuere :rnficiente para hacer la se
gun.la, al' ,11,pendení una y otra, tomando de ambns la 
anotrwÍ<Íll prl'rentirn r¡ue cmTesponda. . . 

Art. 1.841. Ko podrá inscnb1rse en el registro mn
cruna escritum que carezc,1 de alguno ó algunos ele los 
~equisitu, establecillos en los artículos 1,832 y l ,83~. 

Art. 1,8±5. Es nulo el reg1sbo hecho en contra\en
ción á lo dispuesto en los articnlos 1,835, 1,836 y l ,8JJ. 

Art. l .846. Cualesquiera otms omis10nes pueden ser 
subsanadas á costa del acreedor. . . 

Art. lb-! 7. Todas las anotaciones de_! registro se ms
cribirán y nunwrarán las_ un~s á contmuac1ón de las 
otras, sin enrnendaturas m entrerengl~iia<luras, m más 
espacio que el nec'esario para que se distmgan; y se fir
nrnrán siempre-por el encargado del registro. 

Art. 1,848. Ri fuere md1spensable hacer alguna 
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enmienda 6 euhwcnglr•nadura, se salvará al fin y se au
torizará tamLie11 ton la firmii del encargado. 

, Art. l,8±9. .El registro tonservará sus efectos mien-
tras no fuere cr,n<·Pla<lo ó se declare prescrito. 

Art. 1.ll50. E! reu-istro de las hipotecas contraida.s 
en pais extranjero, solo prorlurirá efecto en el E,tiido, 
hallándose el titulo respectivo debi,l:unentP legalizado. 

Art. 1,851. El que falsamente haga registmr ó can
C'elar cualquiem hipoteca, será responsabe de los daños 
y peijuicios, y sufrirá aaemas las pe11as que la ley im
pone á los falsarios. En este caso el registro ó cancela
ción serán nulos. 

Art 1,852. Los encargados de los oficios ele hipote
cas tienen obligación ele dejar ver los regi_stros á cu~l
qmera persona que lo pretenda, y de expedir las certifi
caciones que se les pi<lan de la libertad ó gravámenrs de 
las finuas. 

Art. 1,8,53. Los encargados del registro son respon
sables, además ele las penas en qur puedan incurrir, de 
los daños y pe1:juicios á que dieren lugar: 

I. Si rehusan ó retardan la recepción de los docu
mentos que les sean presentados para su registro: 

II. Si no hacen los registros en forma legal: 
III. Si rehu~an expedir con pror,titucl los certifica

dos que se les pidaú: 
IV. Si cometen omisiones al extender las certifica

ciones mencionadas; salvo si el error proviene de insu
ficiencia ó inexactitud de las declaraciones, que no les 
sean imputables. 

Art. 1,854. En los casos de las fracciones I y III 
del artículo que precede, los interesados harán constar 
inmediatamente por información judicial de dos testigos, 
el hecho de haberse rnhusado el encargado del registro, á 
fin de que pueda servirles de p1 ueba en el juicio corres
pondiente. 



DE L \ CAXCELACIÓX · DE L_\:; 11 IPOTl:l',.:\:'.:i. 

Capitulo V. 
Dt• ht c;111cchtció11 di" las 1liJt0tt•,•a!l4, 

Art. 1,8;í5. Los registros hipotecarios p11eil,·n ser 
,·,rn,·rla,los poi· consentimie,1to del acre,·,lor ó por ,1,•,·i
siún judicial. 

, A;·t. l,8.'í6. L'.1 cancelación consi,te en la iledarn-
,•i:ín !techa por el encargado 11el ofieio ,le hi1mte,·as, ni 
m:\1·_gen del registro re,p0 ctivo, de qucrlnr extmg111rh b 
hipotera, con t0<los sus efectos. . 

. .\rt. 1,857. Esta dPrlaraci6n pued,, h,wersP ,·n nr
tud del consentimiento expreso del acrer•rlor ó por rle,·i-
sitÍn jurlicinl ejecutoriada. . . 

Art. l ,fl;'i.~. Los padres, corno rulmm1strndon•.s ,¡,, 
los bienes de sus hijos, los tutores de nwnores é ineapa
eirndos, y cualcsqt1iera otros administrarlorl's. aunque 
h,1hilitados para recibir pagos y rlar recibos. solo pueden 
cons,•1itir en la cancelación rlel registro relatirn á cua1-
quiera hipoteca de sus representados, en el caso de pag<1, 
re>Hl ó por sentencia judicial. 

Art. 1,8;'í$J. Líl cancP!al'ión !P¡(al rlPI regi•tr,i por 
d'e<to de d"ci,ión jurli ial ejecut,mada ']ll<' lo or,J,,nc, 
tienP lugar: 

I. Ouau,lo Pxtin!!uid;i la cleu,la en todo 6 en p,1rte, 
n'hus,i, el acredor i~justamente dar ,,u co1Jsr11ti111irnto 
¡,ara la ca11crlación total 6 parcial: 

IT. En el enso de nulidad del re¡.:-istro: 
• TTI. En los demas casos que lo estab]e,,ca la lry. 

. .\rt. 1,860. L:i nrción para cancelar ó redificar el 
rP((i,tro, s_e intentará en rl juzgarlo dP _'flrtml'n\ 11rntan,·1a 
:\ tura jurisdicción rorrespon,la el ofic10 en r¡ue se asen-
tií nquel. . . . 

A rt. l.SG1. Si un títnlo hubiere Slf!o rpg1,tra,lo en 
,liwrsos oticios, se intrntarA ht acción en el jnzga<lo rn 
l'Uya juris•licción esté situada la mayor part" ,h, los b,,,_ 
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ne, ,!!rarndos; reguh\nrlos» a,1nella p••r la ma\·or cuantía 
de la eontribul'iün din•eta. 

,\rt. l,8l>:2. Lt orga11izaci6n de los ofi,•ios de hipo
tecas, los dereclws \' ol,]i.,aeio11Ps de lo; l'l'"istmdorr•s. 
In torm:t d,, las inst:ript'i:í,':'es ,Y los ,J,,ma.s pn~to.i ,·011c,•r
nie11tes ,1! dPs,1rrollo ,It,l ,i,terru hipotRl'ario, ,e rlett>r
min,u·::\11 en un 1·eglrtmenlo es¡lPád . 

Capítulo YI. 
[Jp la t'Xti11t'ió11 d~• la ltf¡>Ott'f'a • 

A 1·t. l ,81i:3. Las hipotecas se extingu(•n: 
I. Por la res('isiór, por la nulidad y por la c•xtinci,,11 

ele in, ohlig:1cio,1es ú que sin-en ,!,, g,1iantía: 
• II. P0r la destrucción dPI pi·t,ilio hipoteca,lo, ,alvn 

lo dispuesto en el artículo l .7S:~: . 
IIT. Por la relllisión expresa del acreedor: 

• IV. Por In ,lecl:tración ,le estnr prPsl'rita l,1 acciiín 
hipotecaria l'onforme á lo~ artículo~ 1, íSfi, 1.80:3 ,1 1,81)() r 1.8] :2 

'ir. · Por la resolución 6 ex(i11ciún dPI tlerP,·ho del 
rle>11dor sohre el pre<lio hipotecado: 

, VT. Por la expropiación d,,¡ pre,lio hipoteca,lo por 
c,1usn ,le utilid,1<l ptíhlica; sin f'Pt:ju;cio ,le lo dispue,to 
<'n Pi artkulo 1.78:3: 

VII. Por remate ju,lieial ,le la finca, conforme al 
nrtkulo :2,859 

Art. 1,86-1. La hinoteea rr1·i\·ir'.í si el ¡J:1C10 c¡ue,l,H·p . • < b 
s111 r1e"to, ya sea por gu,• In cosa se pierda por culpa 
el¡,] dPutlo1· ." esta111lo torlfll'fa rn su podPr ya sea por 
(]lH' el aen•Pdor la pit'l'<1a en virtud de e1·ie,,ió11. 

Art. 1,86.i En ],is rlo, e>1sos riel artíeulo anterior 
si,.¡ registro hul,i"re sido 1·!\ , .. rn,·rln,lo, r,.,-i,·irá Rola' 
!~ente dest1(• la t,,elia de hi' lllll'l'kl inscripf'ión: ~IIPda11,ln 
s1em¡,r,, salrn al al'rP,•,lor el ,lp1·,•rho pam ser indemni-

1 

1 

11 
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za.Jo por d cleudo1· de los 1laiios y ¡,e1juicios 11ue se:l,· 
lmran seguitlo. 

DE LA GRADUACIO.N DE LOS ACREEDORES. 

Capítulo I. 
Uis¡,osi,•ion••s t,rc11e1·nl('s. 

A rt. 1,866. El deudor eRtá obligado á pagar con to
,los sus bie1ies presentes y futuros, aunque no se estipule 
así en el contrato; á no ser que báya com·enio ex preso 
en contrario. 

Art. 1,867. No entrarán en concurEo: 
• I. Los que fueren propietarios de bio:1ws no fungi
bles existentes en poder del deudor, ó ele fungibles que 
se hayan entrP~ado conforme al articulo 2,489; y se 
e1wnentren en el mismo estado: 

II. Los acreedores hipotecarios. 
ti, Art. 1,868. En el primer caso del articL1lo anterior, 
la cosa agtna se entregará {i su dueño luego que haya 
acreditado su derecho, sustanciándose en caso de oposi
ción el juicio que corresponda. En el segundo caso el 
acreedor hipotecario justificará la legitimiilad de su cr~
clito en el juicio correspondiente. Los juicios á que es
te artículo se refiere, se sustanciarán con el deudor, si 
él se opone al pago; con el sfndico si se oponen los acree
rlores, 6 con arn bos si se oponen el deudor y los acree
dores. 
I Art. 1,869. El acreedor puede en virtud de cony_e
nio expreso, acordado al tiempo de constituirse la hipo
'fi:éa,ha~Yencler In, finca hipotecada sin las solemni
dades judiciales. 

1 

./ 
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~ Art. ] .870. El acrrr,1or en el (·aso del Hl't!culo an
terior, debe pl'esentar al ju¡,z del concmso el titulo que 
justifique su créilito, ¡am que se torne nizcm de ~l. y de
'nunciar los tt'rminos en qne se haya verificado la ,·,,nta 
de la finra l,i¡,otecada, rara. los efectos d~ los artículos 
1,872 y 1,882. 
• Art: 1,871. Si el arrcedor no/4e presentare en el 
pel'íorlo que dure el concurrn, ést~. nntes dP que se ]'l'O· 
nuncie la sentencia de graduación, hará wnder la füica 
hi¡.,oterada y depositar el imrorte del crédito hi¡,oteca
rio y de sus réditos; guardándose en lo <lemas las uispo
siciones relatiYas á loB ausentes y las gne para el easo 
de que se trata establezca el Código de ¡,rocedin,ic•ntos. 

Art. ] ,872. Del precio de toda finca hipotecada se 
pagarán en el órden siguiente: 

I. Los gastos del juicio de que trata el articulo 
1,868, y los que se causen por las Yeutas de que hablan 
los artícnlos 1,869 v 1,871: 

II. Los gastos de conser\'ación y adminiotración de 
la cosa hipotecada: 

III. La <leuda de seguros de la misma cosn, 
IV. Las contribuciones que por ella se deban de 

los último, cinco años: 
V. Los acreedores hi¡,otec-arios conforme á la fecl,a 

de su respectiYa inscripción, y cornpre:ndirndose en el 
¡>Hgo los réditoo ele los últimos cinco aílos. 

Art. 1873. Para que se paguen con la preferencia 
señalada los (·réditos comprendidos eD los casos segundo 
y tercero del articulo anterior, son requisitos indisren
,ahles que los del segundo hayan sido necernrios y que 
los del tercero consten auténticamente. 
• Art. 1,87!. Si entre los bienes del deudor se ha.lla
rrn confundidos bienes muebles ó rllices adquiridos ¡,or 
sucesión y obligados por el autor dP la herencia á cier
tos acrredores podrán estos pedir que aquellos sean se
para.dos y formar concurso especial, con exclusión ele 
los demás acreedons propios del deudor. 

- ----
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• Art. 1,S7:i. El derecho i'l'cono.:i<lo en el artkulo"an. 
krior, no t,,n,lr;í luc;,.r: 

T. t-li la "'J>;tJ' r,,¡,5n ,¡p lo, bi,•n°s no fuere J>e,li,b 
d,•1itm de tre., ni,,ses cont:Llos des,!~ h aceptací611 ,fo la 
herenci:r: f 

U. Si los ri,'!','.e,lores lrnhiere,1 heclw nonu:i611 d,, la 
dewla <Í do cnal,111i,•r 1110 lo hnbier.•n acepta lo la resp•rn
sabili,lad ¡wr,onal ,!el heredem: 

A1t. l .. ~76. L,1, aeree,lores 'llle obt,ll'ieren la '''/JU· 
rne1ón ,le lne11e,, no po,lmn entr,1r al concu1·,o ,le] he
l'Pdt>ru, aun cwrn,lo aqnellos no alcancen ,í cuhrir su, 
crédito., . 

• Art. 1,877. Hi c•1itrn los Li,•nes del deudor hnbi<'rP 
;ti'.!n11osqu<' llPrtrnezcan á algnna socieda.l rle r¡ue füJnel 
hwre miembro, se sc•paranín <.!P~de luego los bienes 'lue 
CülTPspondan á los otros ,ocios; y ,solo entrarán al fondo 
,Jpj c:oncur,o los 9ue !'unen propios clel deudor, indu
y<'nd,1se en estos lo, que l¡, pertenezcan como socio. 

Art. _ l .:,37s. 81 l'ré, lito cu,v;i p1·efereneia prn\'engn clc> 
cnnn•mo trarnlulento entre el acree,lor , el ckudor 
pi,,rcl,· la lJl'efr,1-..•11ri:1, á no ser 'lllP el dolo Í>rowng,t sol; 
del cleuclor, quien en este t';\so s,·rá respons;i,hJe r!,, todos 
lo, <laílos .,· pe1juicio, qne se sigan á los clenias acreedo
re.,. fnrrn ele las /'Pll/tS 'lll<' merezca por el fhude. 

Art 1,879. Los acrePclorPR se grarlunrán en el ordPn 
<]llP.,"' clasi.ncan en los capítulos signil'nte.s. con Li p1·e· 
la,·1011 rrlat1\'a 'lll<' parn ca,la clase se Pstablec,, en ellos 
:' ,·011 los tr:ímites y solemni,lad,,s que preven"ª rl C!6-
1li,!o ,fo proc:edimientos. " 

Art. l ,'l80. Oonc:urrienrlo c!i 1·ersos aereedores de la 
l!Jisnrn C'lase _y ni'11nero, senü1 pal(ados según IR. f<•clm de 
s:1, títulos'. st ª'luella con,tm·e por instrumPnto público. 
hn nmlr¡u1 .. ,· ofro ea,o ser,ín [>ng,1dos á prorata. 

.-\rt. l.s~]. Los ¡(asto, judieiHles hecl10, por uu 
nr·rr,Pdor en lo p,1rt1eular. ser,ín pagados en el lu"ar en 
r¡up ,lel,a serlo ~1 ,-r(,diro <]11~ lo, linrn <'ausado. ·~ 

Art. l.S,~:2. El fon,lo d,,j con,·ur~o ,e fonnaní con rl 
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.-olir,rnte ,lr lo, l,i<•n,,, l1ipolf•eados, rlesp11<•s r¡u 0 hnrnn 
,i.Jo euhiertus los créditos c·xp1wa,lo, en ,.J artkulo l ,S,:2, 
,· eon les rbna, hien,•., propio., del ,leudor. 

Capítulo II. 
De los at· 1·eed u1·es d e 1u·im •! ra da s~. 

,. Art. 1,88:l. D<·l fon,lu ,lel co □ c·urso st·r:'tn pagarlos 
con absoluta prefr•ren,·ia y con cualesquiera biC'm·s: . 

I. Los l(ástos jmlieialcs comun<·s en lo, tfrrnmos 
,¡u<' estahle;~a Pi C:ócli"o Je ¡Jroce,limientos: 

e, • 

II. Lo~ :,ra~tos <li· •riguro:--a consen·ac1611 Y i.ldminis-
tmción ,le los bienes com·urs:ldos. 

,\.rt. 1,:38-1. En scguid,r serán p,1gaclos: 
'L Los créditos por última anualidad 1·encicl,1 y en 

1·cncimiento, de spo·uros dt> los bii•nes eoncnrsa<lo,: 
U. Las c,>11lribt.1cionPs \'encielas en los últimos ei1wo 

años: 
IIL Lo, gastos ,le reparación 6 reconslrncción de 

los bienes inmuebles, siempre ']lle c~·tns hayan s1<lo lll· 

disprnsables, que el nédito se h,rya contraído t•xpre,a
mente pam ejecutmlas, y que su importe se haya em
pleauo en las obras: 
• IV. Las pcrsiories, réditos y <lemas prPstac10nps rea
les ,·eneicl.1s en los últimos cinco aílos. 

La prel<•n•ncia establecida en las fracl'ÍOnes T á III, 
Re limita al pn'cio de los bienes asegurados 6 reparados 
6 que hayan cau~ado las contribueioues. 

Capítulo III. 
º " los a r. 1·•·cdorcs de s P;;unda e lase. 

• )üt. 1,88;3, Tiene ¡in•ferenl'ia en los muehles 'llle se 
h,d J,,. '" pode, de 1 , le.,;lo,, el q oe ,o lome "' ¡ ''""' • •~ 

(i\i 
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lo hace dentro de los tres meses siauientes r\ la venta 
si esta foé al contado, ó si no lo fué, al vencimiento del 
plazo. La misma prefer_enci:i tiene el crrrlito por gastos 
hechos en la conserrnc1ón ele los mueble, oue se hallen 
en poder ele! deudor ó en el del acreüdor, si' es reclama
d_o dentro ele los tres meses siguientes á las repara-
c10nes. , 
, Art. 1,886. La preferencia establecida en el artícu
lo anterior cesará si los bienes hubiere~ siclo inmovili
zados, según lo dispuesto en el artículo 638, ó hubiernn 
salido del poder del deudor. 

Art. 1,887. Si dichos muebles fueren máquinas ú 
otros útiles empleados en establecimientos industriales, 
el acreedor conserrnrá su preferencia duraute un r1ño 
contado desde h fecha de la venta, si esta constare en 
instrumento público. 
· Art. 1,888. El acreedor prendario será preferido en 

Pl valor de la prenda, si esta so hallare en su poder, ó 
cuando sm culpa suya 11\lhiere perdido su posesión. 
. Art. 1,889._ El crédito por hospedaje tiene preferen. 

cm en el prec10 de los muebles del dc,urlor, que se en
c·ucntren en la casa ó establecimiento del acreedor. 

Art .. 1.890. El crédito por Rete&. será preferido en 
el precw ele los efectos traspc,rtados, si se hallan en po
der del acreedor. 

Art. 1,891_. El crédito por simiente 6 por cualquier 
gasto de culti l'O, tiene preferencia sobre los frutos res
pectivos, si existen en pod<'r del deudor. 

Art. 1,892, El crédito del arrendador de predios 
rústicos tiene preferencia por el precio del arrendamien
tu, indemnización de daüos y perjuicios y cualesquiera 
otros gravámenes declarados en la escritura, sobre los 
frutos, útiles, instrumentos v animales destinados á h 
labranza y sobre el precio de subarrenc,amiento dei in
mueble, con tal que la reclamación se haa,i dentro de un 
año contado desde el Yencimiento ele la gblicración. 

Art. 1,893. El crédito del arrendado,· ele" predios ur-
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banos por la renta del inmueble, inclernniwción de per
jui,ios y cualesquiera otros gravámenes declarados en 
la escritura, tiene preferencia sobre los muebles ó uten
silios del ·arrendatario que se encuentren en la finca, 
con tal que la reclamación se haga en el plazo señalado 
en el artículo anterior. 

Capítulo IV. 
De los ac1·eedo1·es de tm·cera clase. 

Art. l,89J. Tienen preferencia sobre los inmnebles 
no hipotecados y sobre los muebles no comprendidos en 
el capitulo anterior: 

L El crédito por gastos del funeral del Jifunto, se
gun la costumbre del lugar: 

II. El crédito por gastos hechos en la última en
fermedad del deudor, uo excediendo <le un año: 

III. . El crédito por ali men_tos fiados al deudor, par:1 . 
su subsistencia y la de su familia, en los seis meses llll

teriores á la formación del concurso: 
. IV. _Los créditos por salarios de cualesquiera sen'i

c10s lam1liares á domésticos, en los dos últimos años: 
., V. El crédito de lns perwnas comprendidas en las 
fracciónes V. á IX del articulo 1,813, que no hubieren 
ex1<ndo la hipoteca necesaria: . 
• VI. El crédito por contribuciones no comprendidas 
en la fracción IV del articulo 1,872 v II del articulo 
1884: -

VII. El \'alor de los d~pósitos de cosas fungibles 
entregadas sin marca: · 
• VIIL El crédito del erario y de los establecimien
tos ¡1úbhcos que esté ya liquidado y que no se haya gr1-
ranhdo conforme~ la fracción XI del articulo 1,813, ó 
en la parte q1,e l1<i cubra la garantifl. 

Art. 1895. Los acrecd.irPs comprendidos en las frac-
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cio11es I á IV del articulo 1813, tienen preferencia sobre 
los inmuebles que en ellas se enumen.n, cua □ ,lo no ha
yan exigido la constitución de hipoteca expresa, 

Art, 1,896, Lo dispuesto en el artículo anterior solo 
se obserrnrá cuando los bienes de que en él se lrata, se 
hallen en poder del deudor, 

Gapítulo V. 
De los ac1•ppdort>s de ruana clase. 

Art, 1,897, Pagados los acr<'edorcs contenidos en 
los capítulos que preceden, lo serán los hipotecarios que 
hubieren qued,,do en pane insolutos, por no llclber al
canzado á cubrir sus créditos el precio ,le los bienes que 
les fueron hipot<'cl\dos, 
, Art 1,898, Después se pagarán los créditos que cons
ten en escritura pública y que no tengan otro privile
g10. 

Art, 1,899, Pagados estos acreedores, lo serán los 
que hubieren quedado en parte insolutos y estén com
prendidos en los mpítulos anteriores, 

Capítulo VI. 
De los (lcm.a~ ac1·ePdo1•es. 

Art, 1,900, Pagados los créditos enumerados en los 
capítulos que preceden, se pag[lrán los que consten en 
document.o priYado, 

ArL 1,991, Coni!os bienes restantes serán pagados 
todos los <lemas créditos, que no estén comprendidos en 
los capítulos anteriores. El pago .se hará á prorata y 
sin atender á las fechas ni al origen de los crrclitos, 

Art, 1,902, :' En último lugar se cubrirán la responsa
bilidad civil que pro1·enga r1<'9clelito y las multas, 

CONTRATO DE ~L\.TRDIO?;IQ CON RELACIÓN' A I,0S BIE:KES. 

, 

TITULO DECiiro. 
DEL CONTRATO DE :.IATRDIONIO CON RELA

CIONA LOS BIENES DE LOS CONSORTES, 

-----
Capitulo I. 

Disposiciones ~•inefales. 

Art, 1,903, El contrato ele matrimonio puede cele
brnrne bajo el régimen de sociedarl conyugal ó bajo el 
de separación ele bienes, 

Art 1,90,t En los dos casos mencionados en el ar
tícillo anterior, puede tener lugar la constitución de dote, 
que en arn bos se regirá por lo dispue~to en los capftulos 
10, 1 l, 12 l' 13 de este título, 

Art, 1905, La sociedad conyugal ptwde ser volun
biria ó legal, 

" Art, 1906, La sociedad Yoluntaria se regirá extric-
tamente por las capitulaciones matrimoniales que la 
constituyan: todo lo que no estuviere expresado en ellas 
de un modo terminante, se regirá por los preceptos con
tenidos en los capftulos 4 9, 59 y 69 de este título, que 
arreglan la sociedad legal, 

Art, 1,907, La sociedad ,·olnntaria y la legal se re
girán por las disposiciones rehitiYas á l,a sociedad comun 
en todo lo que no estuviere comprendtdo en este titulo, 

Art, 1,908, La sociedad conyugal, ya sea volunta
ria, ya sea legal, nace desde el momento en que se ce
lebm el matrimonio, 

.Art, 1,909, La sociedad Yoluntaria puede terminar 
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